
 

 

 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN 

DEL DIA 3 DE AGOSTO DE 2009 

 

Se inició la sesión a las 13:12 Hrs., con la asistencia del Presidente, Jorge Navarrete, del 

Vicepresidente, Herman Chadwick, de las Consejeras María Luisa Brahm, María Elena 

Hermosilla  y  Consuelo Valdés, de los Consejeros Jorge Carey, Gonzalo Cordero, Jorge Donoso 

y Roberto Pliscoff y del Secretario General, Guillermo Laurent. Justificaron oportuna y 

suficientemente su inasistencia los Consejeros Genaro Arriagada y Sofía Salamovich. 

 
1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 27 DE JULIO DE 2009. 

 

Los Consejeros asistentes a la Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Televisión del 27 de 

julio de 2009 aprobaron el acta respectiva. 

 

 

2. CUENTA DEL SEÑOR PRESIDENTE. 

 

a) El Presidente informa al Consejo acerca del debate que ha suscitado en diversas 

esferas la difusión del documento “El Consejo Nacional de Televisión y los Cambios 

en la Regulación Legislativa”.  

 

b) El Presidente informa haber dado a conocer la posición del CNTV respecto del 

“Proyecto de Ley Que Permite la Introducción de la Televisión Digital Terrestre”, 

en conferencia de prensa celebrada el día viernes 31 de julio de 2009, en el Hotel 

Bonaparte; en dicha oportunidad fue entregado a los medios el documento citado 

en el literal anterior.  

 

c) El Presidente informa acerca de la conferencia de prensa, dada conjuntamente con 

la Consejera Consuelo Valdés, en el día de hoy, en la sede institucional, con el 

objeto de dar a conocer las “Nuevas Normas Sobre la Obligación de las 

Concesionarias de Radiodifusión Televisiva de Libre Recepción de Transmitir un 

Mínimo de Programas Culturales a la Semana”, acordadas por el Consejo en su 

Sesión Ordinaria de 13 de julio de 2009. 

 

d) El Presidente informa haber aceptado la invitación que le cursara la Comisión 

Especial sobre Libertad de Expresión y Medios de Comunicación de la Cámara de 

Diputados, a su sesión del día miércoles 5 de agosto de 2009, de 11:00 a 13:00 

horas, en el edifico del Congreso Nacional en Valparaíso; explica que, la referida 

Comisión analiza en la actualidad un proyecto de ley, originado en una moción de 

los diputados Vidal, Farías y Enríquez-Ominami, que modifica la Ley N°19.733, 

sobre Libertades de Opinión e Información y Ejercicio del Periodismo (Boletín 

N°5739-07). 
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e) El Presidente informa que asistirá, el día martes 4 de agosto, a las 15:00 Hrs., a la 

Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados, que en la actualidad 

analiza el proyecto de ley Que Permite la Introducción de la Televisión Digital 

Terrestre, con el objeto de exponer los criterios aprobados a su respecto por el 

Consejo; asimismo, solicita encarecidamente que asistan, a la referida audiencia, 

los Consejeros, a quienes les sea ello posible.  

 

 

3. ASIGNACIÓN DEL FONDO CNTV DEL AÑO 2009: PRIMER ANÁLISIS.   

 

a. En primer término, con el objeto de organizar el trabajo del Consejo, se aprobó el 

siguiente cronograma: i) Lunes 3 de agosto de 2009: Primer Análisis de los 

Proyectos Concursantes al Fondo CNTV-2009; ii) Lunes 10 de agosto de 2009: 

Segundo Análisis de los Proyectos Concursantes al Fondo CNTV-2009; iii) Lunes 17 

de agosto de 2009: Tercer Análisis de los Proyectos Concursantes al Fondo CNTV-

2009 y Veredicto Final. 

 

b. En segundo término, se procedió a efectuar el primer análisis de los proyectos 

pertinentes a las diez categorías de que consta el Concurso Fondo CNTV-2009. 

 

 

 

 

Se levantó la Sesión a las 15:05 Hrs. 

                                                           

 


